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Cuenta la historia que el 24 de 
febrero de 1821, justo en medio 
de la Guerra de Independencia, 
Agustín de Iturbide acordó con 
el insurgente Vicente Guerrero la 
organización de un ejército que 
habría de defender los intereses 
de la nación.  Al mismo tiempo, 
Iturbide proclamó el Plan de Iguala, 
con el que formalizó la creación 
del Ejército Trigarante. Y como acto 
solemne, fue honrada la bandera 
de las Tres Garantías.
 
La primera bandera de México 
estaba formada por tres colores 
ordenados en franjas diagonales: 
el blanco representaba la pureza 
de la religión católica, el verde 
era la aspiración a un país libre 
e independiente y el rojo fue el 
símbolo de la unificación de los 
mestizos, criollos y españoles que 

formaban la población mexicana. 
Cada franja tenía una estrella que 
representaba las garantías.

La tradición de honrar a la bandera 
tuvo su origen el 24 de febrero 
de 1935, fecha en la que Benito 
Ramírez, empleado del Banco de 
México, a modo de homenaje al 
símbolo patrio organizó una guardia 
de honor que se repitió año tras 
año. Ante este hecho, el  presidente 
Lázaro Cárdenas decretó en 1940 
que cada 24 de febrero fuera 
celebrado oficialmente el Día de la 
Bandera.

Con el desarrollo de la historia 
de México, la bandera sufrió 
modificaciones hasta llegar a ser 
como actualmente la conocemos, 
así, el presidente Benito Juárez 
modificó el significado de los 

colores: el verde sería el símbolo 
de la esperanza, el blanco de la 
unidad y el rojo la sangre de los 
héroes de la Independencia.

Actualmente identifica a los 
mexicanos la cuarta bandera. 

Desde el 16 de septiembre de 1968, 
el presidente Gustavo Díaz Ordaz, 
decretó que la bandera mexicana 
debía portar en el centro el actual 
escudo nacional, en alusión 
a la leyenda de la fundación 
de la ciudad azteca llamada 
México-Tenochtitlán, con la que 
las culturas prehispánicas dejaron 
de ser nómadas para establecerse 
en lo que actualmente se conoce 
como la Ciudad de México.

Fue a iniciativa del presidente 
Miguel de la Madrid Hurtado, que 
las características de los símbolos 
patrios fueron determinadas en la 
Ley sobre el Escudo, la Bandera y 
el Himno Nacional, aprobada por 
el Congreso de la Unión el 8 de 
febrero de 1984.

El artículo segundo detalla el escudo 
nacional, mientras que el tercero 
describe a la bandera. Cabe 
señalar que dicha reglamentación 
no da significado alguno a los 
colores. 
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El 7 de julio de 2008, 
el portal Español 20 
Minutos, le otorgó al 
símbolo patrio ese 

título con un total de 
901, 627 votos de un 
total de 7,500,000, 

participantes

La bandera más bella 
del mundo
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Desde 1940 se celebra cada 24 de febrero el Día 
de la Bandera

La bandera mexicana ha sido reconocido como “la más bella del mundo”. Foto: Archivo


